
Valparaíso, 26 de agosto de 2020 
 
 
 

Oficio Nº 010-2020 
 
 
 
 

 La COMISIÓN ENCARGADA DE INFORMAR 

LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DE LA 

MINISTRA DE LA ILTMA. CORTE DE APELACIONES DE VALPARAÍSO, 

SEÑORA SILVANA DONOSO OCAMPO, acordó solicitar a usted se sirva 

informar sobre, qué se entiende por doctrina Dolmestch en relación al 

otorgamiento de libertad condicional y cuáles son los principios que la inspiran. 

 

 Dios guarde a Ud., 

 

 

 
 
 
 

CARLOS CÁMARA OYARZO 
Abogado Secretario de la Comisión 

 
 
 
 
AL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL, SEÑOR 
ALFONSO PÉREZ GUÍÑEZ. 
secretaria.direccion@bcn.cl 
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